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Ibagué Tolima, enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.C.) INSTAURADA POR 

LUZ MARINA ORTÍZ MONTOYA CONTRA FERNANDO 

BARRERO MENDOZA Y OTROS (C.3) RADICACIÓN No.2020-

00155-00.- 

 

Téngase en cuenta que el demandado Fernando Barrero Mendoza, 

confirió poder y contestó la demanda dentro de la oportunidad legal. 

 

Se reconoce a la abogada Sonia Marcela Sánchez Acosta como 

apoderada judicial del demandado Fernando Barrero Mendoza, en 

la forma y términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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